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PRESENTACIÓN 
Estimadas lectoras y lectores: 

La diversidad es un concepto que implica diferencia pero también  abundancia de todas esas distinciones que encontramos 
en las personas a partir de características físicas, sociales, culturales o ideológicas. El respeto, la tolerancia, la igualdad, la 
equidad y la inclusión, por mencionar solo algunos, representan valores, derechos y enfoques que repercuten directamente 
en la diversidad de las comunidades, su bienestar y pleno desarrollo. 

En este sentido, a  través de la Gaceta Nacional Universitaria, queremos destacar las acciones que las instituciones de educación 
superior emprenden en el ámbito de la diversidad, la equidad y la inclusión.    

En esta edición, presentamos acciones de gobernanza, tales como la implementación de protocolos para la prevención, atención 
y sanción de la violencia de género; la creación de instancias –unidades, comités, observatorios o tribunales- enfocados en la 
atención, prevención, denuncia y sanción, o bien, para la institucionalización o transversalización de la igualdad, la 
perspectiva de género y masculinidades positivas. 
 
Además destacan programas de capacitación, formación y extensión académica; el desarrollo de proyectos de investigación 
en temas de equidad e inclusión social; y la generación de programas especiales para el empoderamiento de las mujeres en 
la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas. En estas páginas también mostramos acciones institucionales para la 
igualdad de oportunidades académicas para el estudiantado, servicios de transporte, el apoyo a estudiantes provenientes de 
zonas en rezago, la atención de las infancias con dificultades del habla o lenguaje, la promoción de las diferentes formas de 
expresión a través del arte, la diversidad del ser humano y la igualdad de derechos. 

Las trece instituciones participantes son: la Universidad Tecnológica de Puebla, la Universidad Autónoma de Baja California, 
la Universidad Autónoma de Coahuila, la Autónoma de Querétaro, la Universidad de Guanajuato, la Universidad de Colima, 
la Universidad de Sonora, la Universidad de Guadalajara, la a Autónoma del Estado de Hidalgo,  la Universidad Pedagógica 
Nacional, La Salle Ciudad de México, la Universidad Nacional Autónoma de México y la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes. 

Rocío Basurto Morales
Coordinadora
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La Universidad Autónoma de Baja California 
(UABC) pone a disposición de las cimarronas y 
los cimarrones diversos programas, servicios y 
apoyos institucionales que les acompañan en las 
diferentes etapas de su educación profesional.

Además de promover en las universitarias y los 
universitarios el respeto, el reconocimiento a la 
diversidad y la generación de ambientes de 
aprendizaje y de convivencia inclusivos y 
equitativos, la UABC establece en el Plan de 
Desarrollo Institucional (PDI) 2023-2027, la 
prioridad “Bienestar de la comunidad 
universitaria”. 

A través de esta prioridad institucional y por 
medio de acciones que propician la equidad, el 
respeto a la diversidad y la inclusión en todas 
sus formas, con una cultura de paz y de 
interculturalidad que se extienda a la vida 
estudiantil, académica y laboral, la universidad 
procura el bienestar, el desarrollo integral y la 
salvaguarda de los derechos humanos de la 
comunidad universitaria.

Discapacidad auditiva

24
26

La UABC creó el Comité de LSM,  
que está conformado por 
estudiantes y profesorado de la 
comunidad sorda en la universidad, 
así como representantes de las 
principales asociaciones de 
interpretación de LSM en el estado.

7 estudiantes del Campus Tijuana 
son apoyados con intérpretes de 
lengua de señas mexicana (LSM).

Discapacidad motora

64
36

100 estudiantes con 
discapacidad motora 45 estudiantes con 

diagnóstico TEA

Trastornos del espectro
 autista (TEA)

9
36

Programa de Educación Sustentable
para Adultos Mayores (ESAM)
Tiene como objetivo atender las necesidades del adulto mayor en un contexto 
biopsicosocial, buscando mejorar su calidad de vida, ofreciéndole una formación 
integral para el desarrollo de habilidades y destrezas que le permitan prepararse 
para los retos de la tercera edad. Algunos de los temas son:

ESAM se creó en 2006 en la 
Facultad de Ciencias Humanas, y 
desde 2018 se implementó en el 
Centro de Reinserción Social de 
Mexicali. También atiende a 
adultos mayores que residen en 
asilos, diversas colonias y 
comunidades de Mexicali y su valle.

La UABC trabaja para 
brindar igualdad de
oportunidades académicas

a sus estudiantes

Personas con discapacidades visual, 
auditiva, motriz y TEA

Discapacidad visual

13 estudiantes con diagnóstico de 
discapacidad visual en los tres campus

7
6

5 estudiantes han sido apoyados con 
el programa de servicio social 

“Compañero guía” de la Facultad de 
Ciencias Humanas, el cual se activa 

cada vez que es requerido.

Comité de Equidad
Desde 2013 el Comité de Equidad de la UABC tiene 
la atribución de proponer el ingreso de aspirantes 
en los programas educativos y troncos comunes 
cuando haya cupo, atendiendo consideraciones de 
equidad social, humanitaria, de salud y otras que 
estime pertinentes.

Acreditación de lenguas indígenas y LSM 
como segundo idioma para egresar

A partir del 2024 la Facultad de Idiomas podrá 
contar como segundo idioma alguna lengua 
indígena y la lengua de señas mexicana, para 
fines de titulación de licenciatura o posgrado.

Se han entregado en comodato 
13 equipos de cómputo portátil 
que cuenta con el software JAWS, 
especializado para personas con 
discapacidad visual.

Algunas bibliotecas cuentan con 
un espacio habilitado con equipo 
de cómputo con el software 
JAWS, teclado e impresora braille.

10%90%
Han egresado alrededor de 
1200 personas.

ESAM recibe a personas desde los 
55 años de edad y sin requerir un 
nivel educativo previo.

Las y los estudiantes de la UABC que tienen como lengua materna el inglés 
o el chino mandarín podrán acreditar el español como lengua adicional. 

Logoterapia Alfabetización digital Contención emocional

TanatologíaFortalecimiento
de autoestima

Psicología de la saludDinámica familiar

De manera constante, las instancias universitarias trabajan para 
implementar estrategias que permitan romper las barreras 

operativas y promuevan el aprendizaje flexible y diversificado.

50 estudiantes con 
diagnóstico de discapacidad 
auditiva en los tres campus
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Los campus y planteles de la UAA cuentan 
con rampas y andadores que facilitan el 
tránsito de todas las personas. 

Todos los nuevos proyectos de infraestructura 
que se realizan en la UAA, integran el enfoque 
de accesibilidad universal. Ejemplo de ello, es 
el proyecto del nuevo plantel de bachillerato, 
y la reciente remodelación de la Biblioteca 
Central “Dr. Desiderio Macías Silva”, en 
donde se instaló un elevador y puentes para 
conectar la segunda planta de la biblioteca 
con la intención de facilitar el acceso y 
desplazamiento por el edi�cio.  

Acciones para la 
inclusión social en la 

INVESTIGACIÓN

EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

FORMACIÓN EN LENGUA DE SEÑAS

INFRAESTRUCTURA

ACCESO A MATERIAL BIBLIOGRÁFICO 

PRODUCCIÓN EDITORIAL 
Realización de 13 proyectos de investigación que abordan desde 
distintas disciplinas, la adaptación de tecnología inclusiva para el forta-
lecimiento de la currícula en educación básica, desarrollo de recursos 
educativos digitales, generación de recursos para la inclusión de perso-
nas con discapacidades sensoriales, inteligencia artificial aplicada a la 
inclusión, detección de dislexia e intervención, entre otros. 

Con el propósito de ampliar la disponibilidad 
de material bibliográfico y apoyar a las perso-
nas débiles visuales, el Departamento Edito-
rial de la UAA está trabajando para producir 
nuevos títulos en sistema braille e iniciar en 
la edición de audiolibros. 

El Sistema Bibliotecario de la UAA cuenta desde 2001 
con un área que ofrece el servicio de Equipos espe-
cializados para personas con discapacidad visual, 
consistentes en una lupa digital y una embosadora 
para traducción a braille.  

De 2020 a 2023, se han atendido 55 solicitudes de 
traducción, incluyendo la petición del Instituto de 
Transparencia del Estado de Aguascalientes para 
generar la versión en sistema braille de diversos 
formatos y documentos con la legislación en la mate-
ria. 

El personal administrativo del Departamento de 
Información Bibliográfica se ha capacitado sobre 
nociones básicas del alfabeto braille, así como en el 
uso de regletas y punzones para impresión manual, 
en un curso impartido por la Coordinación de Cultura 
de la Discapacidad del Municipio de Aguascalientes. 

Hasta ahora, se cuenta con cuatro títulos disponibles 
en sistema braille: Ley General para la Inclusión de las 
personas con discapacidad, Río Memorioso. Obra reunida 
de Dolores Castro (UAA), Pacto Internacional de dere-
chos civiles y políticos, y la Convención Americana sobre los 
derechos humanos.

El Departamento de Extensión Académica de la UAA ha ofrecido desde 
2018 un taller para la enseñanza de la Lengua de Señas Mexicana; desde 
el nivel básico, intermedio y avanzado, hasta cursos con enfoque en la 
atención médica. En este tiempo, se han capacitado 296 personas en 17 
generaciones, 54 hombres y 242 mujeres. 

Desde la Unidad de Educación para Adultos, 
se contribuye en la alfabetización y educación 
en el nivel básico y medio superior, en modali-
dad abierta, de personas jóvenes y adultas. 
En 2023, se inscribieron 4,772 personas 
(1,693 hombres y 3,079 mujeres), de las 
cuales 1,839 egresaron; mientras que en lo 
que va de 2024 se han inscrito más de 700 
personas. 



a Universidad Autónoma de Coahuila, ha impulsado desde hace años 
un modelo que apuesta por la formación integral de sus estudiantes, 
con el cual se busca dotar a las personas no solo de conocimientos 
para su desarrollo profesional, sino de involucrarlos en actividades 

culturales, artísticas, deportivas, académicas, de servicio comunitario, de pro-
tección del medio ambiente y promoción de valores para con ello contribuir a 
la formación de una ciudadanía comprometida, crítica y respetuosa.

Los valores que se promueven en todos los espacios universitarios, ocupan un 
papel destacado en igualdad de género y de oportunidades, del desarrollo de 
la tolerancia y la pluralidad, de reglas de convivencia, el respeto por los dere-
chos humanos y el libre desarrollo de la personalidad de todos los integrantes 
que conforman la comunidad universitaria.

La UAdeC en su deber de velar por la progresividad de los derechos humanos 
ha buscado brindar a la comunidad universitaria un ambiente libre de vio-
lencia y en respuesta al cumplimiento de estos objetivos, el 20 de marzo del 
2019 la Honorable Comisión General de Reglamentos aprobó el Protocolo de 
actuación para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género 

Tribunal Universitario para la atención de los casos de violencia de género que 
formaría parte de la estructura de la administración central y dependiente de 
la Defensoría de los Derechos Humanos Universitarios.

En febrero de 2024, con el objetivo de cumplir con el compromiso y obliga-
ción de erradicar la violencia de género, se presentó la Reforma al Protocolo 
Universitario en Materia de Género, con la cual se constituyó al Tribunal Uni-
versitario como una dependencia, misma que será la instancia encargada de 
recibir las denuncias, llevar a cabo las investigaciones, integrar expedientes y 
emitir resoluciones sobre las mismas y contará con Enlaces de Atención en las 
unidades Torreón y Norte.

El Tribunal universitario para la atención de los casos de violencia de género 
ha generado desde su creación certidumbre jurídica para quienes han acti-
vado el Protocolo, ya que desde su creación ha impartido justicia de manera 

y con ello las resoluciones que con perspectiva de género han resultado en 20 

otras.

Desde el 7 de febrero, la Honorable Comisión de Reglamentos aprobó la re-
forma al Protocolo de Actuación otorgando a esta instancia universitaria la 
independencia que le atribuye el Estatuto Universitario, en el marco del com-
promiso que tiene la Universidad de garantizar los derechos de igualdad de 
género y de oportunidades, así como, el desarrollo de la tolerancia, la plura-
lidad, la libre elección de la orientación sexual e identidad de género, la pro-
tección para que ninguna persona sufra discriminación o violencia en razón 
de las mismas en especial homofobia, bifobia y transfobia, buscando así un 
ambiente libre de violencia.

Diversidad, equidad 
e inclusión

Cifras 2023
En el Tribunal Universitario durante 2023 se presentaron 42 denuncias en 
materia de violencia de género en las distintas unidades regionales de la Uni-
versidad Autónoma de Coahuila. En la Unidad Saltillo se registraron 24 de-
nuncias; en la Unidad Torreón, 13; y en la Unidad Norte, cinco. Las resolucio-
nes incluyeron 8 conciliaciones, 18 condenatorias, cuatro absolutorias, cinco 
sobreseimientos y siete casos en proceso. 
Las sanciones aplicadas fueron: cinco disculpas, cuatro amonestaciones, cin-

. 
En cuanto a los asuntos presentados a la Defensoría de los Derechos Huma-
nos en 2023, estos fueron 69, dentro de los cuales se encuentran aspectos de 
vulneración de derechos, procesos académicos, acoso laboral y derecho a la 
educación.

Los temas de equidad de género se encuentran plasmados en 29 programas 
educativos de licenciatura, mismos que a su vez impactan en 44 unidades 
académicas. En 16 de estos programas las materias son optativas. Por otro 
lado, desde el 2022 todos los planes de estudio de bachillerato y licenciatura 
cuentan con las asignaturas transversales de Género y Derechos Humanos, y 
Ciudadanía y Derechos Humanos, respectivamente, mismas que son obliga-
torias para todo el alumnado. 
Se brindó capacitación sobre el Protocolo Universitario de Actuación para Pre-
venir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género, esto mediante 90 
pláticas a las que asistieron 4 mil 125 estudiantes.

Se desarrollaron las ferias de salud sexual en donde, además de recibir orien-
tación, se facilitó el acceso a algunos métodos de anticoncepción a estudiantes, 
sumándose a lo anterior las dependencias que ofrecieron acompañamiento 
psicológico, asesoría nutricional y consulta médica
un total de 2 mil 966 estudiantes, de los cuales 1 mil 381 fueron hombres y 1 
mil 585 mujeres.
A través del Instituto de Investigación para el Desarrollo Integral de la Mujer 
Universitaria (IIDIMU) se ofrecen los programas de maestría en Gestión Or-
ganizacional y Liderazgo con perspectiva de género y el Diplomado “Género, 
Innovación e Implementación de Estrategias Universitarias para la Igual-
dad Sustantiva”. 
En referencia al aforo que tuvieron los eventos de género, durante el año 2023 
se atendieron a 12 mil 931 personas en los diferentes eventos, cursos, talleres 



Acciones para una Universidad igualitaria 
Durante 2023 se llevaron a cabo 324 acciones distribuidas en 249 eventos. Di-
chas acciones incluyen la preparación y habilitación semestral de 269 perso-
nas facilitadoras de género que fungen como primeros respondientes ante 
problemáticas de género, esto en las unidades académicas y administrativas. 
Se promovieron diplomados, talleres y campañas que atendieron los ejes pro-
movidos por la Red Nacional de Género (RENIES Igualdad), así como las pro-

de Investigación para el Desarrollo Integral de la Mujer Universitaria (IIDIMU).
Durante el año se implementó la Promulgación de Cero Tolerancia a las con-
ductas de violencia de género en el espacio universitario, involucrando a to-
das las escuelas, facultades y dependencias de la Universidad Autónoma de 
Coahuila. Con este acto se hizo una 
el compromiso de llevar a cabo acciones que garanticen la erradicación de la 
violencia de género en los espacios universitarios. En 2024 se publicará el li-
bro Violencias contra las mujeres. Una problemática de carácter estructural en 
México, en alianza con la UACJ. También con el apoyo de FONCYT 2022 se rea-
lizó el proyecto “Las mujeres dentro del espacio rural del municipio de Saltillo, 
Coahuila. Diagnóstico de las condiciones de vida de la mujer rural de Saltillo”.

Promoción de los derechos humanos
La asignatura de Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos ha 
tenido una destacada participación, con 1 mil 324 estudiantes y 47 profeso-
res que asistieron durante el semestre de enero a junio. Además, se realizaron 
seminarios y módulos, como el impartido por la Cátedra de Derechos Huma-
nos “Ministra Ana Margarita Ríos Farjat”, que ha logrado una audiencia total 
de 6 mil 947 asistentes, abordando temáticas fundamentales como género, 
derechos de las infancias trans, migración y derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales. 
En cuanto a las actividades de capacitación, se han llevado a cabo diversas 
sesiones sobre temas relacionados con acoso escolar, salud mental, derechos 
humanos, inclusión en las universidades, protocolos de actuación, ética y res-
peto, entre otros, alcanzando un total de 4 mil 315 personas capacitadas en el 
2023. 
Un área destacada fue la prestación de servicios de apoyo psicoemocional, 
misma que incluyó el primer contacto, acompañamiento y terapia psicológica 
atendiendo a un total de 193 usuarias y usuarios.
Adicionalmente, se implementó con éxito un proyecto llamado “Círculo de 
Mujeres”, el cual abordó temas de desarrollo personal, alcanzando a 112 mu-
jeres de la comunidad universitaria. A su vez, se destacó el “Círculo de Paz”, 

que incluyó temas relacionados con el derecho a la salud, desarrollo personal 
y cultura de paz. 

Otro proyecto nuevo, el “Círculo de Hombres”, se inició en el semestre agos-
to-diciembre y fue bien recibido por los estudiantes, con una participación 
notoria. Además, los talleres de desarrollo humano abordaron temáticas va-
riadas, como trabajo de cuidados, educación para la diversidad sexual, salud 
en el deporte y psicología y bienestar, registrando un incremento en la partici-
pación del personal administrativo. 

En la siguente tabla se observa la cantidad de personas atendidas en los prin-
cipales programas de la Defensoría de los Derechos Humanos Universitarios.

Usuarios de las actividades de derechos humanos, 2021-2023.

Servicio/Atención 2021 2022 2023

Asesoría/Primer contacto 29 34 132

Acompañamiento psicológico 10 10 18

Terapia psicológica 15 32 42

Evaluación 0 0 1

Círculo de paz, mujeres y 
hombres 39 80 202

Talleres de desarrollo personal 141 144 169

Red de estudiantes 0 8 19

Total, usuarios/usuarias 234 308 583

Fuente: Defensoría de los Derechos Humanos Universitarios.

Jorge Eduardo Froto Madariaga
Delegado Defensoría Torreón

Yuliana Castilleja 
Delegada Defensoria Norte



Día a día nos relacionamos con 
un mundo en constante cam-
bio, dando pie a una sociedad 
más diversa, lo cual contribuye 

al enriquecimiento cultural, la tolerancia, el 
aprendizaje, la equidad y una mejor calidad 
de vida. En este sentido, es fundamental pro-
mover la diversidad como un valor central en 
la construcción de comunidades más justas, 
inclusivas y prósperas.

La Universidad Autónoma de Queréta-
ro (UAQ) es consciente de la riqueza a la que 
conlleva tener una comunidad tan diversa, 
por lo que promueve la inclusión para que 
personas de diferentes orígenes, culturas, 
habilidades y perspectivas interactúen en-
tre sí, permitiendo un intercambio de ideas 
y conocimientos más amplio y enriquecedor.

Nuestra institución está comprometida 
con el acceso equitativo a la educación, 
lo cual garantiza que todas las personas 
tengan igualdad de oportunidades para  
acceder a la educación superior, indepen-
dientemente de su género, edad, origen,  
orientación sexual, religión, situación  
social, económica o cualquier otra carac-
terística.

En este sentido, la UAQ cuenta con 
diversas áreas con el objetivo de dar 
cabida, escucha, orientación y acom-
pañamiento a todas nuestras comuni-
dades. A continuación, se comparten 
algunas de ellas:

GESTIÓN EDUCATIVA  
PARA UNA CULTURA DE PAZ:

Fomenta y difunde una Educación para 
la Paz, que permite a la comunidad uni-
versitaria adoptar valores, actitudes y 
comportamientos que, desde el ple-
no cumplimiento de los derechos hu-
manos, la gobernabilidad democráti-
ca, la igualdad, la no discriminación y la 
solidaridad, contribuyen al fortalecimien-
to del tejido social para una vida digna. 

IDENTIDAD E INTERCULTURALIDAD:
Busca salvaguardar lo que nos  
enorgullece del pasado para, a partir de lo 
propio, construir nuevos significados para el 
presente, a través del fomento y promoción 
cultural dirigidos a la comunidad universi-
taria y a la sociedad en general.

PROGRAMA UNIVERSITARIO DE 
DERECHOS HUMANOS (UNIDHOS): 

Asesora e investiga en materia jurídica y 
derechos humanos, analiza la legislación 
universitaria y brinda servicios en estos te-
mas al interior y exterior de la Universidad 
con un enfoque interdisciplinario.

ATENCIÓN A ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD (ATEDI): 

Gestiona de manera ética y responsable pro-
cesos institucionales inclusivos que conjug-
uen estrategias administrativas, pedagógi-
cas interinstitucionales para el desarrollo 
integral de las Personas con Discapacidad.

CAMINEMOS JUNTAS: 
Buscamos generar información para iden-
tificar zonas de riesgo, así como visibilizar 
los alcances del acoso que afecta la vida de 
miles de mujeres, adolescentes y niñas.
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CURSO EXCOBA UAQ:
 Refuerza los conocimientos básicos de los 
aspirantes a la UAQ con el objetivo de que 
obtengan un mejor puntaje en su examen de 
ingreso.

ESTANCIA INFANTIL: 
Brinda un servicio educativo de calidad a 
la comunidad universitaria al contribuir en 
el desarrollo integral de los más pequeños,  
ofreciendo un ambiente seguro y responsa-
ble para que se sientan felices.

FONDO DE PROYECTOS  
ESPECIALES DE RECTORÍA (FOPER):  

Fomenta la cultura científica, tecnológica 
y social mediante el desarrollo de propues-
tas estudiantiles que contribuyan en su  
formación profesional.

GESTIÓN  
INSTITUCIONAL DEL CONOCIMIENTO: 

Socializa iniciativas en responsabilidad  
social que desarrolla nuestra Universidad 
con la comunidad. 

 
DERECHO INDÍGENA (CODI): 

Trabaja para garantizar el cumplimien-
to al acceso efectivo a la educación para los 
pueblos indígenas y el respeto de sus dere-
chos lingüísticos. Busca ofrecer atención y 
seguimiento integral para el alumnado de 
las comunidades indígenas en su tránsito 
por la Universidad.

GESTIÓN CULTURAL Y  
FORMACIÓN DE GRUPOS: 

Fortalece la formación integral a través del 
arte y promueve el talento universitario del 
alumnado, personal administrativo, docente 
y jubilado. 

 
PROGRAMA DE ATENCIÓN  

PSICOLÓGICA Y  
ACOMPAÑAMIENTO PARA  

TRABAJADORES, JUBILADOS Y 
PENSIONADOS (PROAPA):

Atención psicológica y acompañamiento 
al personal administrativo y docente de la 
Universidad de manera integral, oportuna, 
cálida y eficaz. Lleva a cabo trabajo multi- 
interdisciplinario con los programa internos 
y externos de la UAQ, promoviendo así el  
bienestar de salud física y mental.

Universidad 
para todos

Diversidad, equidad e inclusión

REDACCIÓN



Lorem ipsum

ACTUALMENTE (MARZO 2024), SE ENCUENTRAN 
INSCRITO(A)S 107 ESTUDIANTES (90 MUJERES Y 17 
HOMBRES) EN LOS 4 CAMPUS Y 13 DIVISIONES DE LA 
UNIVERSIDAD.

De la 3ª. Generación: 
 » (2) Del Campus Celaya-Salvatierra: (2) Ingeniería Civil. 
 » (1) Del Campus Guanajuato: (1) Sistemas de 
Información administrativa. 

 » (1) Del Campus León: (1) Médico Cirujano.
De la 4ª. Generación: 

 » (1) Del Campus Celaya-Salvatierra: (1) Contador 
Público. 

 » (4) Del Campus Guanajuato: (1) Arquitectura; (1) 
Ingeniería Química; (2) Ingeniería Civil. 

 » (2) Del Campus Irapuato- Salamanca: (1) Ingeniería en 
Sistemas Computacionales, (1) Ingenierías Renovables. 

 » (2) Del Campus León: (1) Médico Cirujano, (1) Nutrición. 
De la 5ª. Generación: 

 » (4) Del Campus Celaya-Salvatierra (1) Ingeniería Civil, 
(1) Nutrición, (1) Administración y (1) Administración 
Financiera. 

 » (9) Del Campus Guanajuato (1) Administración de la 
Calidad y Productividad, (3) Comercio Internacional, 
(1) Contador Público, (1) Enfermería y Obstetricia, (1) 
Derecho, (2) Ingeniería Civil. 

 » (3) Del Campus Irapuato Salamanca: (1) Agronegocios, 
(1) Gestión Empresarial, (1) Ingeniería en Mecatrónica. 

 » (4) Del Campus León: (1) Médico Cirujano, (1) 
Psicología, (1) Cultura y Arte, (1) Trabajo Social. 

(21 estudiantes beneficiarios) De la 6ª. Generación: 
 » (5) Del Campus Celaya-Salvatierra: (1) Enfermería y 
Obstetricia, (2) Nutrición, (2) Administración Financiera. 

 » (10) Del Campus Guanajuato: (3) Comercio 
Internacional, (1) Contador Público, (1) Relaciones 
Industriales, (1) Educación, (1) Enseñanza del Español 
como segunda lengua, (2) Derecho, (1) Ingeniería 
Ambiental. 

 » (4) Del Campus Irapuato-Salamanca: (1) Agronomía, 
(1) Ingeniería en Sistemas Computacionales, (1) 
Ingeniería Mecánica, (1) Ingeniería en Comunicaciones 
y electrónica. 

 » (2) Del Campus León: (1) Médico Cirujano, (1) Ingeniería 
Biomédica. 

De la 7ª. Generación: 
 » (5) Del Campus Celaya-Salvatierra: (1) Enfermería 
y Obstetricia, (1) Nutrición, (1) Psicología clínica, (2) 
Contador Público. 

 » (15) Del Campus Guanajuato: (1) Arquitectura, (1) Artes 
Visuales, (1) Diseño Gráfico, (2) Administración de la 
Calidad y Productividad, (2) Comercio Internacional, 
(2) Contador Público, (1) Relaciones Industriales, (1) 
Enfermería y Obstetricia, (1) Ingeniería Química, (2) 
Educación, (1) Derecho. 

 » (4) Del Campus Irapuato-Salamanca: (1) Ingeniería en 
Energía Renovable, (1) Ingeniería en Mecatrónica, (1) 
Ingeniería en Sistema Computacionales, (1) Ingeniería 
de datos e inteligencia artificial. 

 » (4) Del Campus León: (1) Médico Cirujano, (1) Nutrición, 
(1) Fisioterapia, (1) Desarrollo y Gestión del Territorio.  

De la 8ª. Generación: 
 » (2) Del Campus Celaya-Salvatierra: (1) Psicología 
Clínica, (1) Administración Financiera. 

 » (9) Del Campus Guanajuato: (1) Arquitectura, (2) 
Comercio Internacional, (1) Contador Público, (1) 
Enfermería y Obstetricia, (1) Químico Farmacéutico 
Biólogo, (1) Derecho, (2) Ingeniería Civil. 

 » (10) Del Campus Irapuato Salamanca: (1) Ingeniería 
en Alimentos, (1) Ingeniería Agrónica, (1) Sistemas 
Computacionales, (1) Ingeniería Mecánica, (4) 
Enfermería y Obstetricia y (2) Gestión Empresarial. 

 » (4) Del Campus León: (1) Psicología; (1) Nutrición y (2) 
Física.

De 2016-2023 
han participado jóvenes de

municipios del estado 
de Guanajuato:

29/46 

El PER es un programa 
de inclusión educativa que 

inició en el año 2015 en apoyo 
a estudiantes de escasos 

recursos, procedentes de 
zonas con altos índices de 

rezago, pero que cuentan con 
una destacada trayectoria 

académica.

Estudiantes del PER
Pertenecen a 29 municipios del estado

Abasolo

Ocampo

Purísima del 
Rincón

San Felipe
San Diego de 
la Unión

Dolores Hidalgo C.I.N 

San Miguel de Allende

Santa Catarina

San José Iturbide

Comonfort

Doctor Mora

Tierra Blanca

Santa Cruz de 
Juventino Rosas

San Luis de la Paz

Atarjea

Victoria

Xichú

Tarimoro

Jerécuaro

Santiago Maravatio

Coroneo

Acámbaro
Tarandacuao

Pueblo Nuevo

Valle de Santiago

Pénjamo

Yuriria

Huanímaro

Cuerámaro

Las alumnas y alumnos 
seleccionados se integran 

de manera directa al 
programa académico de 

su elección.

Reciben una beca mensual de 
$6,300.00 durante su estadía 
en la UG misma que destinan 

a hospedaje, alimentación, 
transporte (local y foráneo) 

y útiles escolares. 

Cada estudiante realiza 
un proyecto para promoción

y rescate de tradiciones, 
además de un proyecto 

de impacto social en favor 
de su localidad.

Se les condona 
la  inscripción 

semestralmente.

Se les brinda acompañamiento 
o tutoría durante su trayectoria 

académica, para que 
desarrollen su potencial 

a través de talleres, cursos 
y acceso a estancias 

en el extranjero.

TUTORÍA DURANTE SU 
TRAYECTORIA ACADÉMICA

PROGRAMA ACADÉMICO
DE SU ELECCIÓN

INSCRIPCIÓN RESCATE DE TRADICIONES 
EN SUS MUNICIPIOS

BECA
 MENSUAL

NOMBRE

SEMESTRE

Universidad de Guanajuato www.ugto.mx



El material informativo debe enviarse en formato JPG o PDF con impresión de alta calidad, y 
un peso digital máximo de 6 MB y mínimo de 3.5.

Todas las colaboraciones deberán enviarse vía we transfer o como archivo adjunto al correo 

B) Entrega del material  

La violencia de género siempre ha existido y actualmente es 
una de las mayores preocupaciones de las instituciones de 
educación superior en México y otros países. Como medida 
cautelar, la Secretaría de Educación Pública (SEP), en común 
acuerdo, implementó un Protocolo contra el hostigamiento y 
acoso sexual para todas las universidades. 

En el caso de la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo (UAEH), la titular de 
la Defensoría de la máxima casa de 
estudios en Hidalgo, Elsa Ángeles 
Vera, comunicó que se realizaron 

Protocolo para Prevenir, Atender y 
Sancionar la Violencia de Género, el 
cual entrará en vigor en cuanto sea 
publicado en la Garceta universitaria. 

La actualización al protocolo surgió gracias a 
dos circunstancias esenciales que incentivaron a 

dentro de la UAEH. En primera, ya es una política pública 
el hecho de combatir la violencia de género dentro de las 
instituciones de educación superior. 

El año anterior, la institución experimentó un movimiento 
estudiantil que trajo consigo nuevas oportunidades y 
conocimiento sobre áreas de oportunidad. Gracias a las 

Por Atzin Roxana Sanchez Juarez
Fotografía: Carlos Sánchez 

mesas de diálogo realizadas por cada unidad educativa 
en donde se presentaron pliegos petitorios, el alumnado 
solicitó que se pusiera atención a los casos de violencia de 
género. Es por ello que en la nueva versión del Protocolo 
se atienden temas como el acoso, hostigamiento, abuso y 

la violencia. Dicha versión ya fue aprobada por el 
Honorable Consejo Universitario.

El documento tiene como principales 
características la inclusión de medidas 

cautelares, lo que garantiza la 
sustanciación del procedimiento de 

proporcionales, considerando las 
circunstancias de la persona 

denunciante, la naturaleza del asunto y 
debe evitarse la revictimización, así como 

asegurar el apego a los derechos humanos y 
el principio de presunción de inocencia.

Asimismo, el nuevo Protocolo puntualiza la aplicación 
de conceptos como el debido proceso, la presunción de 
inocencia, la debida diligencia, la política de la cero 

los tipos de violencias, como la digital, sexual, 
institucional, laboral, docente y mediática, con la 

discriminación.

La titular de la Defensoría de la máxima casa de estudios, 
Elsa Ángeles Vera, compartió en una entrevista que el 
principal objetivo de renovar los procesos ya establecidos 
se debe a que dentro de ciertos periodos de tiempo 
existen nuevas medios para violentar a las víctimas, de 
manera que se busca atacar el problema desde la raíz al 

El nuevo Protocolo contempla 
conceptos como el debido proceso, la 
presunción de inocencia, la debida 
diligencia, la política de la cero 

La Autónoma del Estado de Hidalgo tiene como principal 
prioridad salvaguardar a las y los estudiantes, al personal 
docente y administrativo, es por eso que el actual Protocolo 
es una herramienta que todo miembro de la comunidad 
universitaria hidalguense tiene derecho a conocer y usar. 
Este documento fomenta la sensibilización hacia la cultura 
jurídica, para que todo hecho de violencia sea llevado de 
manera correcta ante las instancias universitarias 
correspondientes, o en su caso, a la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Hidalgo (PGJEH). 

De igual forma, el Honorable Consejo Universitario 
aprobó la creación de un Comité de Género y subcomités, 
los cuales no van a suplir el papel de la Defensoría, pero 
tienen como función manejar políticas públicas que van 

violencia, así como disminuir la brecha de desigualdad 
de género, además de observar y atender las necesidades 
de quienes forman parte de la UAEH. 

Es importante reconocer que la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo es una institución que tiene como 
objetivo preparar a las y los estudiantes para la vida 
laboral, así como brindar oportunidades de trabajo al 
personal docente y administrativo, no tiene como función 
castigar o sancionar, pero sí tiene reglamentos y protocolos 
que amparan los derechos humanos de su comunidad. En 
caso de ser víctima de un acto que violente los derechos, la 
UAEH se encargará de brindar acompañamiento y mejorar 
las condiciones de ambiente de la persona vulnerada. 

Defensoría Universitaria desde 2006. Tiene como 
objetivo principal proteger y difundir los derechos 
humanos entre la comunidad universitaria, pero de 

promover y difundir la igualdad de género, la integridad 
académica y el respeto a diversidad sexo genérica, así 
como la diversidad funcional, todo en apego al principio 

El Honorable Consejo 
Universitario aprobó el  
Protocolo para Prevenir, 
Atender y Sancionar 
la Violencia de 
Género de la UAEH.

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo www.uaeh.edu.mx
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La violencia de género siempre ha existido y actualmente es 
una de las mayores preocupaciones de las instituciones de 
educación superior en México y otros países. Como medida 
cautelar, la Secretaría de Educación Pública (SEP), en común 
acuerdo, implementó un Protocolo contra el hostigamiento y 
acoso sexual para todas las universidades. 

En el caso de la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo (UAEH), la titular de 
la Defensoría de la máxima casa de 
estudios en Hidalgo, Elsa Ángeles 
Vera, comunicó que se realizaron 

Protocolo para Prevenir, Atender y 
Sancionar la Violencia de Género, el 
cual entrará en vigor en cuanto sea 
publicado en la Garceta universitaria. 

La actualización al protocolo surgió gracias a 
dos circunstancias esenciales que incentivaron a 

dentro de la UAEH. En primera, ya es una política pública 
el hecho de combatir la violencia de género dentro de las 
instituciones de educación superior. 

El año anterior, la institución experimentó un movimiento 
estudiantil que trajo consigo nuevas oportunidades y 
conocimiento sobre áreas de oportunidad. Gracias a las 

mesas de diálogo realizadas por cada unidad educativa 
en donde se presentaron pliegos petitorios, el alumnado 
solicitó que se pusiera atención a los casos de violencia de 
género. Es por ello que en la nueva versión del Protocolo 
se atienden temas como el acoso, hostigamiento, abuso y 

la violencia. Dicha versión ya fue aprobada por el 
Honorable Consejo Universitario.

El documento tiene como principales 
características la inclusión de medidas 

cautelares, lo que garantiza la 
sustanciación del procedimiento de 

proporcionales, considerando las 
circunstancias de la persona 

denunciante, la naturaleza del asunto y 
debe evitarse la revictimización, así como 

asegurar el apego a los derechos humanos y 
el principio de presunción de inocencia.

Asimismo, el nuevo Protocolo puntualiza la aplicación 
de conceptos como el debido proceso, la presunción de 
inocencia, la debida diligencia, la política de la cero 

los tipos de violencias, como la digital, sexual, 
institucional, laboral, docente y mediática, con la 

discriminación.

La titular de la Defensoría de la máxima casa de estudios, 
Elsa Ángeles Vera, compartió en una entrevista que el 
principal objetivo de renovar los procesos ya establecidos 
se debe a que dentro de ciertos periodos de tiempo 
existen nuevas medios para violentar a las víctimas, de 
manera que se busca atacar el problema desde la raíz al 

El nuevo Protocolo contempla 
conceptos como el debido proceso, la 
presunción de inocencia, la debida 
diligencia, la política de la cero 

La Autónoma del Estado de Hidalgo tiene como principal 
prioridad salvaguardar a las y los estudiantes, al personal 
docente y administrativo, es por eso que el actual Protocolo 
es una herramienta que todo miembro de la comunidad 
universitaria hidalguense tiene derecho a conocer y usar. 
Este documento fomenta la sensibilización hacia la cultura 
jurídica, para que todo hecho de violencia sea llevado de 
manera correcta ante las instancias universitarias 
correspondientes, o en su caso, a la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Hidalgo (PGJEH). 

De igual forma, el Honorable Consejo Universitario 
aprobó la creación de un Comité de Género y subcomités, 
los cuales no van a suplir el papel de la Defensoría, pero 
tienen como función manejar políticas públicas que van 

violencia, así como disminuir la brecha de desigualdad 
de género, además de observar y atender las necesidades 
de quienes forman parte de la UAEH. 

Es importante reconocer que la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo es una institución que tiene como 
objetivo preparar a las y los estudiantes para la vida 
laboral, así como brindar oportunidades de trabajo al 
personal docente y administrativo, no tiene como función 
castigar o sancionar, pero sí tiene reglamentos y protocolos 
que amparan los derechos humanos de su comunidad. En 
caso de ser víctima de un acto que violente los derechos, la 
UAEH se encargará de brindar acompañamiento y mejorar 
las condiciones de ambiente de la persona vulnerada. 

Defensoría Universitaria desde 2006. Tiene como 
objetivo principal proteger y difundir los derechos 
humanos entre la comunidad universitaria, pero de 

promover y difundir la igualdad de género, la integridad 
académica y el respeto a diversidad sexo genérica, así 
como la diversidad funcional, todo en apego al principio 
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ACCIONES INSTITUCIONALES REALIZADAS EN LA UDEG

RED DE PRIMEROS CONTACTOS

El Primer Contacto representa la persona indispensable para 
promover la cultura de la denuncia, así como facilitar los 

procesos de dictaminación de responsabilidades y sanción a 
partir de sus análisis y evaluaciones en torno a los actos de 

violencias que atienden. 

En el Sistema de Educación Media Superior fungen como 
primer contacto los orientadores educativos, y en la Red 

Universitaria, médicos de los centros universitarios.

Para atender la violencia de género y desigualdad entre hombres y mujeres dentro de la comunidad universitaria, la Universidad 
de Guadalajara creó en mayo de 2021, la Unidad para la Igualdad, la cual diseña y ejecuta políticas institucionales en temas de 

igualdad, acompañamiento en el proceso en caso de violencia de género, prevención y cuidados

RED DE FORMADORES REEDUCATIVOS 
EN MASCULINIDADES POSITIVAS 

En conjunto con GENDES A.C. se creó “Modelo para la 
erradicación de las conductas violentas de género” y para 

lograr su implementación se conformó la Red de Facilitadores 
de Grupos Reeducativos en Masculinidades Positivas.

DOCUMENTOS

El Protocolo para la Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación 

de la Violencia de Género (PPASE), 
es un instrumento que establece 
y detalla la ruta de atención de 

los casos de violencia de género 
cuando el presunto agresor 
y víctima formen parte de la 

comunidad universitaria.

La Guía práctica para ejercer una 
docencia igualitaria, respetuosa 

y sin discriminación es un 
documento alejado de conceptos 

que puedan ser irrespetuosas, 
discriminatorias o violentas, y 

ofrece sugerencias o cambios para 
erradicar estos comportamientos 

en las aulas.

GUÍA
PRÁCTICA
para ejercer una

docencia igualitaria,
respetuosa y sin
discriminación

11

 PREVENCIÓN, ATENCIÓN,
SANCIÓN Y ERRADICACIÓN

en la Universidad de Guadalajara

de la VIOLENCIA DE GÉNERO

PROTOCOLO para la

El sitio igualdad.udg.mx/primeroscontactos presenta 
un directorio para ubicar al primer contacto en centros 

universitarios o escuelas preparatorias, quien le acompañará 
y guiará a denunciar un caso de violencia. Además pueden 

solicitar apoyo psicológico, médico o legal.

DIRECTORIO DE PRIMEROS CONTACTOS

A dos años de la 
implementación 
del protocolo para 
la prevención, 
atención, sanción 
y erradicación de 
la violencia de 
género, hay mayor 
conocimiento y 

contactos



Se fortalece la cultura de la denuncia 
por violencia de género en la UdeG

Las denuncias presentadas ante la Unidad para la Igualdad, de la 

en 2023:  fueron formalizadas 827 ante las comisiones de Responsabilidad 
y Sanciones, 343 más que en 2022.

La Jefa de la Unidad para la Igualdad, Érika Adriana Loyo Beristáin, dijo 
que dicha unidad ofreció un total de 2 mil 234 orientaciones en Primer 
contacto y 723 atenciones a víctimas, de las cuales 534 fueron alumnas 
de preparatoria, 219 de licenciatura y posgrado, y el resto personal de la 
comunidad universitaria. Algunas presentaron una denuncia más de una 
vez, pero no se contabilizan en la cifra total.

Cada plantel educativo, así como las distintas dependencias, cuentan 
con su propio espacio de Primer contacto para la orientación y atención a 
quienes lo soliciten, todo bajo el uso del Protocolo de Atención, Sanción y 
Erradicación de las Violencias de Género.

El protocolo se divide en tres partes: Orientación o primer contacto; 
Atención, y Sanción. Durante el año pasado ofrecieron un total de 2 
mil 234 orientaciones, en las que se brindó información de la unidad, 
recomendaciones y se explicó el proceso a seguir para denunciar.

Se contabilizaron 723 acercamientos para atención, que incluyen casos 
concretos que por decisión propia del interesado no se formalizó como 
denuncia; en estos casos se suele pedir apoyo a la Red de reeducación 
de conductas violentas, la cual da la solución solicitada como forma de 
mediación por parte de las implicadas.

En cuanto a las denuncias formalizadas (827) el año pasado, éstas fueron 
atendidas por las comisiones de Responsabilidad y Sanciones, o la instancia 
correspondiente; en el caso de las denunciantes menores de edad (389 casos), 
el seguimiento requiere de la participación de padres o tutores, y se proporciona 
acompañamiento y orientación durante el seguimiento del caso.

Sobre las sanciones aplicadas se tuvieron 26 casos resueltos a través de 
mediación, 105 amonestaciones o apercibimientos de alumnos y trabajadores, 
39 asuntos archivados, diez casos fueron desistidos, se suspendió de sus labores 
a 55 personas de la comunidad universitaria, ocho tuvieron una separación de su 
cargo, se expulsó a uno y se trataron 45 casos con medidas reeducativas.

TEXTO: Valeria Jiménez

Universidad de Guadalajara www.udg.mx
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BUATELLI-UNISON ofrece atención a menores
BUFETE DE ATENCIÓN DEL DEPARTAMENTO 

DE LETRAS Y LINGÜÍSTICA. 
Área: Problemas del Lenguaje

OBJETIVO:
Brindar servicio de valoración, asesoría y 
rehabilitación del lenguaje que contribuya 
a mejorar la calidad de niños y niñas con 

REQUISITOS:
Infantes de 3 a 11 años

no orgánica

leguaje

Llenar estudio socioeconómico y acudir a 

El bufete se ubica en el aula 108 del 
Departamento de Letras y Lingüística, en la 
planta baja del edi�cio 3A, con un horario de 
atención de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a 
viernes, con cita previa y el servicio es gratuito.

Para mayor información, pueden llamar a los 
teléfonos (662) 259.2187 y (662) 212.5529, 
extensión 8385 y 8386 o enviar mensaje al 
correo buatelli.lenguaje@unison.mx, o bien 
consultar el sitio web https://letrasylinguistica.
unison.mx/buatelli-unison/

“La Universidad de Sonora tiene el compromiso 
de ofrecer respuesta a problemáticas sociales 
y un asunto de suma relevancia es que los 
egresados tengan una incidencia en la vida 
social y el área de lingüística posee esa 
característica, porque el recurso humano 
formado en el programa de licenciatura otorga 
puntual atención a personas con problemas 
en la articulación y di�cultades con audición 
de lenguaje.
“Sabemos que hay gran demanda por parte 
de la sociedad por este tipo de servicios; la 
pertinencia de este bufete es innegable. Poco 
a poco se irá fortaleciendo con servicio a otras 
edades, lo importante es que se responde a la 
demanda social”. 

Durante la inauguración en diciembre de 2023

“El programa de Licenciatura en Lingüística 
que ofrece la institución tiene como objetivo 
fundamental la aplicación de la disciplina a la 
solución de problemas educativos y sociales 
entre los cuales tiene larga historia la atención 
a la población con problemas del lenguaje.
“El proyecto de creación del bufete, lo mismo 
que la Maestría en Trastornos del Lenguaje, 
constituyen acciones pioneras de impacto 
social y de generación del conocimiento 
de carácter esencialmente lingüístico. Esta 
particularidad hace de los proyectos que se 
crean a favor de la atención a población con 
necesidades lingüísticas especiales, opciones 
únicas en el contexto nacional y precursoras 
del campo de la Lingüística Clínica en México”.

Letras y Lingüística
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PROGRAMA INSTITUCIONAL 
DE INCLUSIÓN Y EQUIDAD DE 

GÉNERO DE LA UNISON

Algunas acciones:
Apoyo a estudiantes para la elaboración 
de tesis con enfoque de género.

Publicaciones de resultados de 
investigaciones realizadas desde la 
perspectiva de género

Realización de cursos, talleres, 
diplomados, conferencias y campañas 
de sensibilización sobre la equidad y la 
igualdad de género en el marco de los 
derechos humanos, espacios de re�exión 
todos ellos, que han contribuido en 
despertar el interés entre la comunidad 
universitaria para que se incorpore la 
perspectiva de género en el trabajo 
académico, en las áreas administrativas y 
de servicio de la Universidad de Sonora.

El 
Equidad de Género es la instancia 
de enlace entre el PIIEG y las 
Facultades Interdisciplinarias. 

Sus integrantes se encargan 
de promover, entre docentes 
adscritos a los programas 
educativos de cada Facultad 
Interdisciplinaria que 
corresponda, la participación 
en actividades orientadas 
a fomentar en el marco de 
los derechos humanos, la 
cultura de la igualdad de 
género, relaciones de equidad 
de género y de respeto a la 
diversidad entre la comunidad 
universitaria.

y Atención de Casos de 
Violencia de Género
En noviembre de 2019 se 
publicó el Protocolo que 
tiene como propósito 
responder a la demanda de 
la comunidad universitaria 
de contar con un 
procedimiento con enfoque 
de género para prevenir, 
investigar, atender, dar 
seguimiento y sancionar, en 
el ámbito de sus facultades, 
a quien cometa un acto 
de violencia de género o 
sexual en la Universidad de 
Sonora.

Este mecanismo 
administrativo contiene 
procedimientos para 
que las personas que se 
encuentren en situación 
de víctimas de alguna de 
las formas de violencia 
de género y sexual en 
el ámbito universitario, 
puedan tener acceso a las 
medidas de protección, 
acompañamiento y asesoría 
jurídica, psicológica y de 
trabajo social, evitando al 
máximo la revictimización.

El PIIEG se creó 
para atender los 
requerimientos que 
demanda el proceso 
de transversalidad de 
la incorporación de la 
perspectiva de género en 
la Universidad de Sonora, 
actividad en la que viene 
incursionando de manera 
sistemática a partir de 
2009, mediante acciones 
que fortalecen los valores 
que dan grandeza a la 
institución, al fomentar 
la cultura de la igualdad 
de género y, promover 
relaciones de equidad y 
respeto a la diversidad 
entre la comunidad 
universitaria.

El apoyo de la federación, 
aunado a un grupo 
de académicas(os) 
interesados en realizar 
estudios con enfoque 
de género sobre la 
mujer y las nuevas 
masculinidades han 
hecho posible el 
posicionamiento de la 
perspectiva de género en 
la institución.
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• Política Institucional para la Igualdad de 
Género, Inclusión y no Discriminación  
Promover acciones de corresponsabilidad 

todas las formas de discriminación 

• Protocolo para la prevención, atención y 
sanción del hostigamiento sexual y acoso 
sexual, cualquier otra forma de violencia 
en razón de género y discriminación en la 
Universidad Pedagógica Nacional
Con 82 puntos divididos en seis  

establece bases de actuación para la 

• Creación de la Unidad de Igualdad de 
Género e Inclusión  

discriminación en las unidades UPN de la 

1. Gobernanza

• Pronunciamiento Cero Tolerancia al 
Hostigamiento Sexual y al Acoso Sexual 
en la Universidad Pedagógica Nacional  
Nuestro compromiso para erradicar 
conductas de violencia que atenten contra 

Se publicó en espacios institucionales 

• Elección de Personas Consejeras  
Actualmente se cuenta con 13 personas 
consejeras en las Unidades de la Ciudad 

• CONACES 
La Rectora de esta casa de estudios fue 

la Elaboración del Plan de Acción de 

para la Coordinación de la Educación 

• Código de Conducta para las Personas 
Servidoras Públicas  
Se busca fomentar en las personas 
servidoras públicas de esta universidad 

promoción de las libertades individuales 

• UPN con mayor número de mujeres en 
puestos de mando: IMCO 

Competitividad (IMCO) consideró a 

• Reconoce ONIGIES avances en ejes de 
género

convirtió en una de las instituciones con 

Acciones de la UPN en temas 
de equidad e inclusión 
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• Investigación 

acoso sexual en las Unidades de la Ciudad 

• Laboratorio para la Erradicación del 
Racismo en Educación Superior  

-

-

producción de conocimientos para pensar 

para contribuir a la construcción de pro-

LERES se encuentra vinculado a la Red 

-
pado en dos convocatorias convocadas por 

3. Unidad de Igualdad de Género
 e Inclusión 

para la atención de casos de violencia por 

Actividades 
• 
• Convocatoria Mujeres Resilientes 
• Mujeres que inspiran y Mujeres en la 

UPN  

Talleres 
• 

• Rompiendo estereotipos de mujeres en 
redes sociales 

• 
discriminación corporal 

• 

Conferencias  
• 
• 
• Nuevas corporalidades femeninas en los 

medios audiovisuales 

Campañas 
• 

• Masculinidades alternativas 
• 

4. Gaceta UPN, 

2021 
• Mujeres, pandemia y 

educación 
• Avances y desafíos en la lucha 

contra la homo/lesbo/bi/transfobia 
• Violencia de Género en la Educación 

Superior 

2022 
• Jornada por el Día Internacional del Orgullo 

LGBT+ o de la diversidad sexual 
• 

políticas públicas para incentivar el uso de 

• Semillero sobre violencia digital 
• Violencia de género en las 

instituciones de educación: avances y retos 
pendientes 

• Género en la 
Educación Física: propuestas didácticas 

• Educación y 
Diversidad 

2023  
• Avanzando hacia la igualdad 

Internacional contra la Homo-lesbo-bi-
transfobia 

• 

superior  
• El lugar de los hombres en los 

feminismos del S. XXI 

2. Academia 
• Programas académicos 

• 

• 
se oferta desde 2023 



LA UNIVERSIDAD 
QUE HERMANA LA INCLUSIÓN,

 EQUIDAD E IGUALDAD.

2003

2006

INSTITUTO  NACIONAL DE MUJERES
 implementa Modelo de  Equidad de Género (MEG)
Objetivo: Desarrollar, fomentar e impulsar la igualdad 
de género al interior de las organizaciones, para 
institucionalizar las políticas de igualdad de género y 
propiciar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el trabajo.

El Modelo de Equidad de Género se integra como una 
política pública del INMUJERES en el inciso XI., de la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.2011

2015

20162012

La Universidad 
Tecnológica de Puebla 

forma su primer Comité

del INMUJERES

Fue denominado como:
“Comité de Equidad de Género de la 
Universidad Tecnológica de Puebla”, 
con la participación de titulares de las 
diferentes áreas institucionales.

Por su compromiso con la equidad de 
género y la igualdad de oportunidades 
para mujeres y hombres del 
MODELO DE EQUIDAD DE GÉNERO 
MEG:2003.

Surge la Norma Mexicana 
NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad 
Laboral y No Discriminación, la cual es 
implementada al interior de la UTP.

Nace en la UTP el Comité de Igualdad 
Laboral y No Discriminación, encargados 
de la vigilancia del desarrollo e 
implementación de prácticas de igualdad 
laboral y no discriminación.
Su principal tarea es realizar  diferentes 
actividades de preparación, 
capacitación y sensibilización en 

erspectiva 
de género, violencia, discriminación, 
acoso, hostigamiento e inclusión.

Nace en la UTP el Comité de Igualdad 
Laboral y No Discriminación

Universidad Tecnológica de Puebla www.utpuebla.edu.mx
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por sus actividades de preparación, 
capacitación y sensibilización 
en temas de perspectiva de 
género, violencia, discriminación, 
acoso, hostigamiento e inclusión, con 
un puntaje de 90/100 en Nivel Bronce.

Se integra  Ombudsperson al 
Comité de Igualdad Laboral y No 
Discriminación. Por esta acción 
Factual 

un puntaje 95/100 
avanzando a Nivel Plata.   

Figura mediadora de primer contacto 
para prevenir, atender y sancionar 
prácticas de discriminación y 
violencia laboral entre la Comunidad 

humanos, la equidad y perspectiva de 
género, de forma imparcial, apolítica, 

Ombudsperson?

Mtra. Minerva Peña Ramírez
Ombudsperon de la  Universidad Tecnológica de Puebla

puntaje de 97/100 manteniendo el 
Nivel Plata.

Consejería de 
Sensibilización 
e Inclusión 
La UTP crea la Consejería de Sensibilización e Inclusión para formar una 
institución inclusiva, mediante la sensibilización de las necesidades de personas 
históricamente discriminadas, garantizando el respeto a sus derechos humanos 
e integración de acciones institucionales inclusivas, tanto en infraestructura, 
como procesos administrativos y de enseñanza-aprendizaje.

La Consejería integra al personal administrativo, personal docente, estudiantes 
y egresados, para tener una visión integral mediante actividades de 
sensibilización como cursos y pláticas con experiencias de vida de personas con 
algún tipo de discapacidad.

La labor de la Consejería tiene cuatro 
fases de colaboración integral:

Sensibilización
Acciones de inclusión
Existencia de espacios físicos y 

virtuales incluyentes

generacionales en la UTP

2019 2021 2023

Universidad Tecnológica de Puebla www.utpuebla.edu.mx
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Transporte inclusivo en CU

Rafael Paz / Ilse Valencia
Créditos fotográficos: UNAM Global TV

Adriana Apartado, oficinista en la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, es una de las 
miles de usuarias beneficiadas por la existencia 
de un programa de transporte universitario 
para personas con alguna discapacidad.

“Es una bendición para llegar al trabajo o 
encaminarnos a nuestra casa. Lo empecé a 
utilizar hace dos o tres años, 
aproximadamente; lo necesito por los 
problemas que tengo de cadera, de columna y 
piernas. Para mí el autobús está muy alto. La 
camioneta me recoge en el lugar que estoy, y 
me deja hasta donde lo necesito; y si lo 
requiero dos o tres veces en el día, son las 
mismas ocasiones que me cubre el servicio”.

También para María Concepción Medina, profesora de la Facultad de 
Derecho y de la Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción, el 
apoyo en los traslados ha sido esencial en su día a día debido a que 
padece vértigo postural paroxístico benigno, una enfermedad que tiene 
que ver con el equilibrio. “Esos episodios intensos de vértigo son 
incapacitantes, porque no puede uno caminar normalmente”.

Por ello un factor decisivo para ella en su vida diaria fue el apoyo del 
transporte especial de la UNAM, “el cual se brinda a personas que, como 
yo, están en esa condición y a otras que tienen alguna discapacidad. 
Dicho transporte fomenta la inclusión, lo cual tiene impacto no sólo en la 
comunidad universitaria, sino también en la sociedad entera. La UNAM 
está para apoyar a todos, sobre todo a aquéllos con alguna limitación o 
que sufren una determinada condición, como es mi caso”.

Desde el año 2000 la UNAM comenzó a brindar el servicio de transporte 
especial. Éste se ofrece al interior de Ciudad Universitaria a personas con 
discapacidad temporal o permanente de su comunidad y al público en 
general.

Agustín Óscar Valdés Barrón, coordinador del Pumabús, recordó que desde el 
inicio se ha buscado ampliar el servicio con el fin de cubrir las demandas de 
movilidad de los universitarios, y particularmente las necesidades de 
aquellos miembros de la comunidad con capacidades especiales, para 
quienes se ha preparado una asistencia que funciona a la par del Pumabús.

En el año 2000, rememoró, la Facultad de Arquitectura entregó a la entonces 
Dirección General de Servicios Generales un camión Mercedes Benz modelo 
98 con 10 asientos, rampa hidráulica y espacio para cinco sillas de ruedas. Este 
vehículo dio servicio hasta 2012.

Asistencia
Después se habilitó una camioneta con cinco asientos y espacio para dos sillas 
de ruedas; ésta también cuenta con una rampa hidráulica y cinco asientos 
fijos con cinturones de seguridad. La cobertura es exclusivamente al interior 
de Ciudad Universitaria. En abril se adquirió otro vehículo similar y se le 
hicieron las adecuaciones necesarias: se le puso rampa, un piso 
antiderrapante, las fijaciones para dos sillas de ruedas y cinco asientos 
también con cinturones de seguridad.

“Este servicio se brinda a la comunidad universitaria y al público en general 
que tenga alguna discapacidad temporal o permanente, no forzosamente 
motriz. Atendemos, por ejemplo, a una persona de las llamadas de cristal, 
que por su propia condición no pueden viajar en el transporte interno”, 
recalcó.

A la par del Pumabús 
se ofrece un servicio 

especial para 
personas con alguna 

discapacidad
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“Semestre a semestre levantamos un padrón cuando apenas inician las clases; pedimos los nombres, a qué 
dependencia pertenecen o, si es visitante, su número de contacto y qué tipo de discapacidad tiene”, apuntó el 
coordinador. “Estos datos son importantes a fin de que podamos brindar la atención específica para cada tipo de 
usuario; si requiere silla de ruedas, por ejemplo, o si es débil visual. Nuestra intención con ese registro es cubrir lo más 
posible las necesidades de las personas”.

Mario Alberto Ordaz Montes, director de Infraestructura Vial, destacó que “nos apoyamos con la Dirección General de 
Atención a la Comunidad, porque ellos tienen el número de alumnos que lo necesitan por facultad. También nos 
ayudan a actualizar ese dato para que analicemos la posibilidad de contar con los recursos necesarios para brindar 
este servicio. Hasta la fecha le ha funcionado bastante a la gente y lo agradecen mucho. Queremos que la difusión del 
mismo llegue a más personas, sobre todo a quienes vienen de visita y desconocen que la Universidad los puede 
apoyar”.

Por su parte, Alejandro Aguilar, jefe de Departamento de Planeación, precisó: “Todo este trabajo que se realiza, todo 
este esfuerzo del personal por brindar el servicio a la comunidad universitaria viene acompañado de una campaña 
que se llama Muévete por CU, pues todos necesitan conocer las herramientas que se tienen para cubrir la movilidad 
en el campus central de CU. Al final del día, siempre tenemos presente que el compromiso para nosotros es con 
nuestra colectividad y sus traslados; que además encuentren un servicio de calidad y seguro para alumnos, 
profesores, administrativos y visitantes”.

En 2016, cuando se comenzó a contabilizar el número de servicios, las camionetas de movilidad brindaron 5,341 
traslados; para 2017, 5,350; en 2018, 6,611; en 2019, 6,864… Comenzó en 2020 la pandemia y únicamente pudieron 
atender 1,339 viajes; no obstante, no dejaron de trabajar en ese periodo, ya que en 2021 sólo tuvieron 154. Para 2022, 
empezó a regularizarse: sumaron 2,571 servicios. Este año, hasta el mes de agosto, llevaban contabilizados 1,874.

No es necesario ser estudiante o trabajador universitario, los visitantes 
externos también pueden beneficiarse de su uso. “Todo el que venga a 
Ciudad Universitaria puede solicitarlo, sólo necesita hablar por teléfono 
directamente”, explica Valdés Barrón. “Nos pueden avisar un día antes 
que, por ejemplo, vendrán a la zona de museos y llegarán por el módulo 
del metro o la puerta tres, cuatro, la que sea en realidad; se programa y 
ese día estamos en el lugar para hacer el traslado”.

¿Cómo solicitar el servicio? A través del teléfono 55-5622-6484, 
mediante el correo electrónico pumabus@dgsgm.unam.mx, en las 
camionetas de vigilancia (ellos se comunican vía radio con la central de 
monitoreo) o en los postes de emergencia SOS de la DGAPSU.

“El servicio depende de la Dirección General de Servicios Generales y 
Movilidad, pero nos apoyamos con la Central de Atención de Emergencias 
para brindarlo. Igualmente se puede solicitar en el Módulo Metro, que es 
la base de estos vehículos, porque es donde llega el mayor número de 
usuarios”, puntualizó Valdés Barrón.

Asimismo, aquellos interesados pueden localizar toda la información en 
https://www.dgsgm.unam.mx/pumabus.html 
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